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Asunto: CERTIFICADO ACUERDO PUNTO 3 ACTA MESA DE CONTRATACIÓN DE 
FECHA 25.03.2021

DON ROBERTO CHINESTA OLIVA, SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA

C E R T I F I C O:

Que en la Mesa de Contratación celebrada el día 25.03.2021 se actuó lo siguiente respecto del punto 
3.- EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL PARQUE MÓVIL DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA Y OTRAS 
ENTIDADES ADSCRITAS. PROCEDIMIENTO ABIERTO. DIVIDIDO EN 6 LOTES. Nº DE 
EXPEDIENTE EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE SE0008/20 (EXPTE. TAO 2018/00000009H), 
PROCEDIMIENTO ABIERTO. EXAMEN DOCUMENTACIÓN DE LA EMPRESA TALLERES 
ELECTRICOS JUAN YANES S.L. LOTES Nº 3 Y 5. ACUERDOS QUE PROCEDAN.

La Sra. Presidenta manifiesta que en la Mesa de Contratación celebrada en sesión de fecha 
29.10.2020 se acordó conceder un plazo de tres días hábiles a la empresa TALLERES ELECTRICOS 
JUAN YANES, S.L., con CIF.B3566539, para que aportara el siguiente documento:

Certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Canaria para
contratar con el Sector Púbico de carácter Positivo.

A continuación, se examina el citado certificado y se constata el carácter positivo del mismo.

No obstante, Doña María del Rosario Sarmiento Pérez (Directora de la Asesoría Jurídica y Defensa 
en Juicio) y Doña Dolores Miranda López (Vice-Interventora), solicitan examinar el expediente antes 
de tomar un acuerdo.

En consecuencia, la Mesa acuerda por unanimidad de sus miembros dejar el asunto sobre la mesa.

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente certificación de orden 
y con el Visto Bueno de la Sra. Presidenta de la Mesa de Contratación, haciendo la salvedad 
del artículo 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y del 
artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la 
sesión.
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